
9 de mayo de 2023 
 
 
SEÑORES 
Corporación Autónoma Regional de Nariño 
CORPONARIÑO 

 

Asunto: Observaciones u Objeciones Convocatoria - CONSULTORES SBCC 001 DE 

2023 - para “Prestar servicios profesionales en el área de Ingeniería Ambiental, Ingeniería 

Agroforestal y/o a fines o en las áreas de las ciencias económicas, contables, 

administrativas o afines como coordinador general del proyecto: “PERVIVENCIA DE 

CULTIVOS FRUTALES NATIVOS A TRAVÉS DEL MANEJO Y APROVECHAMIENTO 

SOSTENIBLE DEL FRUTO DE NAIDÍ DE FORMA AGROECOLÓGICA PARA LA 

TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL FRUTO EN EL MUNICIPIO DE EL 

CHARCO, NARIÑO” DEL CONTRATO No. 848- 2020, CELEBRADO ENTRE EL 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, Y LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE NARIÑO – CORPONARIÑO. 

 
Yo, JORGE ELIECER CASTILLO MOLINA, Identificado con cedula de ciudadanía 

94.445.793, A través del presente documento, manifiesto que el pasado 4 de mayo siendo 

las 4 y 58 pm, envié toda la documentación que se exige como requisitos de manera digital 

y en formato pdf cada uno de los documentos requeridos para participar en esta 

convocatoria, tal como lo deja en evidencia el archivo anexo en la parte final a este 

documento. La información se envió al correo convocatorianaidi@corponarino.gov.co así 

como lo índico el cronograma establecido por esta convocatoria para la presentación de 

manifestaciones de interés que corrían a partir de las 8:00 a.m. del día 03 de mayo y hasta 

las 6:00 pm. Del día 04 de mayo de 2023; sin embargo este correo rebotaba al momento 

de enviar la información señalada, teniendo en cuenta también que se siguieron todas las 

directrices suministradas en la convocatoria publicada y se diligenciaron debidamente 

todos los formularios y demás documentos que se exigían como requisito, siendo estos: 

1. Formulario de la carta de manifestación de interés de celebrar el contrato. ( 
anexo1) 

2. Formulario de datos y antecedentes de la firma (anexo2) 

3. Formulario Ficha de contratos realizado por la firma (anexo3) 

4. Formulario de Declaración de Conocimiento de las Condiciones del municipio El 
Charco y la Costa Pacífica Nariñense 

5. Copia de la Cedula de Ciudanía 

6. Rut 

7. Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal, expedido por la 
Contraloría General de la Republica) 

8. Certificado Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría de la Nación 

9. Certificado de Antecedentes Judiciales 

10. Certificado de medidas correctivas 

11. Libreta militar (hombre menor a 50 años) 

12. Documentos que acredite experiencia laboral (certificaciones, constancias o 
contratos) 

13. Documentos que acrediten idoneidad (diplomas, cursos, seminarios etc.) 
 

Antes esta situación pongo en conocimiento a la entidad mi caso, con el propósito que se 

tenga en cuenta que se siguieron las directrices para participar en la convocatoria y dejar 

constancia que si realice el envió en el correo especificado por la misma. Agradeciendo su 

atención y esperando pronta respuesta me despido. 

 

Quedo atento. 

 

 

JORGE ELIECER CASTILLO MOLINA  
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS   
MUNICIPIO DE EL CHARCO NARIÑO  
CEL 313 6713417 
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